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PROPOSICIÓN No. _________ DE _____ 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, en especial la 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito  presentar 
PROPOSICIÓN ADITIVA contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 
741 de 2019, para que se adicione un nuevo  artículo en la parte IV del título Disposiciones 
finales al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
Motivación:  
En busca de crear una administración Distrital más cercana a los Bogotanos, se debe tener 
en cuenta la opinión de estos mismos, es por eso que se propone crear un sistema practico 
mediante el cual la ciudadanía evalué la eficacia de los entes distritales de tránsito, bajo 
criterios que han sido identificados como relevantes, dado que el clamor común de los 
ciudadanos es un retrato de lo que se puede mejorar en la administración. 
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Proposición Aditiva  
ARTÍCULO NUEVO. Indicadores de desempeño. Se establecerán y desarrollarán 
indicadores de desempeño para evaluar la gestión y el servicio de las autoridades de 
tránsito. 
 
Parágrafo: Los indicadores de desempeño evaluarán, los tiempos de respuesta a las 
peticiones quejas y reclamos presentadas por los ciudadanos, reducción de siniestralidad 
y satisfacción de la ciudadanía. 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 
Partido Colombia Renaciente 


